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de la Ley de Ordenación Rural, de ZT de julio de 1968. V que al
propio tiempo dichas obras son nece5arias para que de la
concentración parcelaria. se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la wna y para los agricultores afectados..

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer;

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona: de Fuente la Lancha. (Córdoba.). cuya con
centración parcelaria. fue declarada de utilidad pública por
Decreto de 9 de mayo de 1968.

8egundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de
la Ley de ordenación Rural, de. 27 ~d~io de 1968. se CQ!L'il
dera que dichas obras quedan claslfi en el grupo a) del
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordemtción Rural

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena-.elón
Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fethas limites: Presentación de proyec
tos, 1-XII-'1Q; terminación de las obras, 1-IX-72.

Investigación de aguas.-Fechas límites: Presentación de
proyecOOs. 1-XII-70; terminación de las obras, 1-IX-72.

Cuarto.-Por la. Dirección General de Colonización y Orde·
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para. la mejor
apUeación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1M/).

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Dmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenacion Rural.

ORDEN de 3 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Sierra
(Vizcaya).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 11 de diciembre de 1969 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la rona
de Sierra (Vizcaya), de la Comarca de Ordenación Rural del
Valle de Carranza.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, Y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de- julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Sierra tVízca
ya). Examinado el referido Plan. este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que determinan 1<lS articulo.s 23 y 24 de la Ley de
~denación Rural de 27 de julio de 1968. y que al Propio tiempo
dichas obras son necesarias para qUe de la concentración par-·
celaria se obtengan los mayores beneficios para la producción
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.--se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
ObTIi;'i de la zona de Sierra (Vizcaya), cuya cOllC€ntración par
celarla fué declarada ee utilidad publica por Decreto de 11 de
diciembre de 1969.

S:egundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la VIgente Ley de Concentración Parcelaria.. t€xto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
d~ la Ley de; Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se COll
.s~dera. q~ dIchas obras quedan clasificadas en el grupo al del
Citado artlculo 23 de la mencionada. Ley de Ordenación Rural.

Ter~ro.:-La redacción de lOB proyectos y ejl:'cución de las
obras mclUldas en este' Plan será de la cOlllDetcncia dl:'l Ser
vicio Nacional de COncentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustará a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos.
l-XII-70; terminación de las obras. 1-XII-71.

f?uarto.-Por la Dirección General de Colonización y Or<le
nac:1ón .~ural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aphcRClOn de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo qUe comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos
oportunos.

DiOs guarde a VV. II. muchos afias.
Madrid, 3 de noviembre de 1970.

ALLENDE Y GARCI!\.·BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este DEpartamento y Director ge
neral de COlonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 3 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Terrl.toriales
y Obras de las zonas de concentración parcelaria
de Villanueva de los Montes, Ranera 'JI Zangández,
y Malina y Aldea del Portilla de Busto (Burgos).

lImos. Sres.: Por Decretos de 30 ce enero, 10 de julio y 9 de
mayo de 1969 se declaró de utilidad pública la concentración
parC€laria de las zonas de Villanueva: de los Montes, Ranera y
Zangández y Molina y Aldea del Portillo de Busto (Burgos).

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de ConcentracIón
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
Conjunto de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de
Villanueva de los Montes, Ranera y Zangández y Molina y
Aldea del Portillo c.e Busto (Burgos). Examinado el referido
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incl~ídas

han sido debidamente clasificadas en los grupos que determman
los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de
julio de 1968. y que al propío tiempo dichas obras son nece
sarias para Que de la concentración parcelaría se obtengan los
mayores beneficios para la producción ee la zona y para los
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido dísponer:

Primero.-Se aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territo
riales y Obras de las zonas de Villa,1ueva de los Momes, Ra~

nera y Z&ngández y Molina y Aldea del Portillo de Busto (Bur
gos), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad
púhlica por Decretos de 3() de enero, 10 de julio y 9 de mayo
de 1969.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaría. texto refundido de
8 de noviemhre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24 de
h Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras Quedan clasificadas en el grupo a) del
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.~-La redacción de los proyectos y ejecuci6n de las
0bras incluidas en este Pla:n ser~\n oe la competencia del Servi
cio Nacional de COllcentrac~ón Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes p]a?,os.

Rece::> de caminos,~Fecha.<; limH.es: Presentación de proyec~

tos. 31-XII-70: terminación de las obras, 31-1II-72.
Red de sanBumiento.-F'echas límites: Presen~ación de pro·

yectos, 31-XII-70; terminación de ¡as obras. 31-III-72.

cuart-o.~"Por la Dirección General de Colonizaci6n y Ord~

nación Rural se dictarán las nolIDas pertinentes para la mejor
aplícacíón de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. Ir. para ~,U eonocimiento y efectos.
Dios gllR.rde a VV. II. f'1.uch('-F aflos.
Madrid, 3 de noviembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ihnos. Sre<;; F;ilbsecretario de e"te D~p3.rL:unento y Director ge
neral de Coloni?:ación y Ordent'ción Rural.

ORDEN de .1 de noviembre de 1970 por la que se
a.prueba el Plan Conjunto de Mejora.., Territoriales
y Obras de las zonas de concentración parcelaria de
San Pedro de Zaml/dia y Morales de Valverde
(Zamora).

Ilmos. Sres_: Por Decretos de 23 de septiembre de 1965 y 29
de diciembre de 1966 se declaró de utilidad públie,a la concen~
tracl6n parcelaria de las zonas de San Pedro de Zamudia y Mo
rales de Valverde (Zamora), de la Comarca de Ordenación Ru
ral Benavente-Tera.

En cumplimiento de Jo diSpuesto en la Ley de Concentración
parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley ce Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este MinL.:;terio el Pian
conjunto de Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de San
Pedro de Zamudia y Morales de Valverde (Zamora). Examinado
el referido Plan,

Este Ministerio considera que la.<=. obras en él incluidas han
sido debidamente clasificadas· en los grupos que determinan
los articulos 23 y 24 de la L-ey de Ordenación Rural de 27 de
julio de 1968. y que al propio tiempo dichas obras son necesa
rias para qUe de la concentración p-al·celaria se obtengan los
mayores beneticios para la producción de la zona y para los
agricultores afectades.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primcro.-Se aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territo
riales y Obras de las zonas de San Pedro de Zamudla y Mo
rales de Valverde (Zamora). cuya concentración parcelaria fué
declarada de utilidad pública por Decretos de 23 de septiem
bre de 1965 y 29 de diciembre de 1966.



B. O. del K-Núm. 280 23 noviembre 1970 . ~18979

ORDEN de 28 de octubre de 1970 sobre tranSfe
rencia de varios viveros de mejillones.

Ilmos. Sres.: Vistoo los expedjentes instruídos a instancia
de los .señores que se relacionan a continuadón, en los que se
solicitan las autorizaciones oportunas para poder transferir las
con-ee.:'-Íones de los viveros flotantes de mejillones que se ex
presan.

Considerando que en la tramitación de los expedientes se
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos, y
que además ha sido acreditada la transmisIón de la propie-Uad
de los viveros mediante el oportuno documento de compraventa,

Este Ministerio. vistc 10 informado por 1$ Asesoría Juridlca
y 10 propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima y
de conformidad con lo señalado en el articulo noveno del De--
creta de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 304). ha tenido a bien aeced.€r a lo solicitado Y. en
su consecuencia, declarar eoncesionarioo de los viveros de refe
rencia a loo señores que se citan en la mencionada relación,
en las mismas cond1clOlles que las expresamente consignadas
en las Ordenes ministeriales de concesi-órl que para cada uno
de ellos se indican.

Los nuevos concesiona.r1os se subrogan en el plazo. derecho
y obligaeione-s dal anterior, así como vienen obligados a obser
var la5 disposiciones en vigor sobre este particular.

Relaci6n de referencia

Peticionario: Don Ramiro González Abella. Vivero denomI
nado «Casais número 1». Orden mInisterial de concesión: 25 de
enero de 1956 (<<Boletín Oficial del Esta.d.o» número 33). Trans
ferencia: El vivero y loo derechOS de roncesión. Nuevo titular
ce la concesión: Don José Romero GÓmez.

Peticionario: Doña Dolores 'piñeiro Chaves. Vivero denomi
nado «CoJi número 3». Orden ministerial de concesión: 11 de
marzo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 96), Trans
ferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular
de la concesión: Don Jesús Nieto Leiro

Peticionario: Dun Germán Pailin Mouta. Vivero denominado
«GencR número 1». Orden ministerial de conce,sión: 10 de no-
vlembre de 1964 (<<Boletín Ofic-ial del Estado» ':lúmero 287).
Transfer€ncia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titu~ar ce la concesión: Don Manuel Novas Camiña.

Petk.!,-mario: Don José González Vida!. Vivero denominado
«Blanco número 1». Orden ministerial de conoos1ón: 25 de mayo
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» número 155). Transfe
rencia: El vIvero y los derechos de concesión. Nuevo titular de
ía concesión: Don José Meis DOImngu€Z.

Peticionario: Don José Maria SabGrido Nme. Vivero deno-
mlllado «F. S. número 4». Orden ministerial de concesión: 21 de
noviembre de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» número 299).
Tran.<:ferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión: Dofta Carmen Saborido Nine.

Peticionario: Don José Rey otero. Vivero denominado «Jyma
número ln. Orden ministerial de concesión: 31 de marzo de 1965
(<<Boletin Oficial del Estado»- número 89). Transferencia: El
vivero y los <iere('hos de concesión. Nuevo titular de la conce
sión: Doña María Teresa Blanco Trasbach.

Peticionario: Don Francisco A. Méndez Oya. Vivero deno-
minado «Albita». Orden ministerial de concesión: 12 de julio
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» número 185). Transferen
cia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular de la
conces~6n' Don Julio García Can<Ia.

Peticionario: Don FrancL<;c-o A. Méndez Oya. Vivero deno
minado «Mariángeles». Orden ministerlal de concesión: 12 de
.Julio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» nú.mero 185). Tran.s.
fereneia: El vivero y los derechos de concesUJIl. Nuevo titular
de la concesión: Don Paulino Garcla Canda.

Petielonario: Don José Mana Saborido Nlne. Vivero deno
minado «F-evival número 1». Orden ministerial de roncesiéxn:
25 de noviembre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 294). Transferencia: El vivero y 108 derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Carmen Baborido Nine.

Peticionarios: Don Emilio y don Segundo Torres 8011ño. Vi
vero denominado «Torres número 1». Orden ministerial de con
cesión: 22 de septiembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 236). Transferencia: El vivero y los derechos de con
cesión. Nuevo titular de la concesión: Dofía Hortensia Garcfa
Martinez.

Petidonario: Don Emilio y don Segundo Torres Soliño. Vi
vero denominado «Torres número 9». Orden ministerial de con
cesión: 3 de junio de 1968 «<Boletín Ofidal del Estado» núme
ro 133L Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la <:once-sión: Don Máximo Portela Chapela..

Petidonario: DGn Emilio y don Segundo Torres Solíño. Vive
ro denominado «Torres número 8l). Orden ministerial de con
cesión: 3 de 1unio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 133L Transferenc1a: El viv.eto y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Máximo Portelfl~ Chapela.

Petinonario: Don Emilio y don SegWl']o Torres Salifio. Vi
vero denomina{lo «Torres número 4». Orden ministerIal de con-

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigent€ Ley de Concentración parcelaria, texto refundido
de 8 d.e noviembre de 1962, modIficado por los articulas 23 y 24
de la Ley de ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se (,<Qn
sidera que dichaa obras queden clasificadas en el grupo a) de]
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de la.s
obras incluidas en este Plan será de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
;y se ajustará a los siguientes plazos:

Red de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos,
l-XII-70; terminación de las obras, 1-XII-72.

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de proyeC
tos, 1-XII-70; tenninaci6n de las obras, 1-XII-72.

Roturación de terrenos.-Fechas límites: Presentación de pro
y~tos, 1-XII-70; terminación de las obras, -1-XII-72.

Cuarto..-Por la Dirección General de colonización y Orde-.
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la. presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 3 de noviembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 3 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Terrítorialt's y Obras
de la zona de concentración parcc!aria de Perlau
llán (Oviedo).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 29 de octubre de 1969 se decla
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Pef¡aullán (OViedo).

En cllmplímientQ de lo dispuesto en la Ley de Conce!1tración
Parc2laria, texto refundido de 8 de novIembre de 1962, y en la'
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 19ri8. e; Servicio Na
cional de concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha re
dactado y somete a la aprobación de este Mintsterio el Plan
de Mejeras Terrltoriales y Obras de la zona de Pe;';ar~nán íOVle-
do). Examinado el referido PlBR este Ministerio con~jdera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiem
po dichas obras son necesarias para que de la conr-entración
parcelaria se (lbtengan los mayores beneficios para la produc
ción de la rona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-----& aprueba el Plan de Mejoras Turitoriales :JI
Obras de la zona de PañauHán (Oviedo). cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 29
de octubre de 1969,

8egund(l.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentracion Parcelaria, textc refundido
de 8 de nOViembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de_Ordenación Rural de 2'7 de julio de 1968, se con
s~dera que dichas obras queden cIasüícadas en el grupo a) del
CItadO articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos .y ejecución de- las
obras inclUÍdas en este Plan será de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de eaminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos.
1-XII-70; terminación de las obras, 1-XII-7L

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 1-xn-70; terminación de las obras. 1-XII-71.

Cuarto.-PQr la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la me'or
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para SU conocímiento y efeet06
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1970.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER.

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
nera! de colonización y Ordenación Rural.

MINISTERIO DE COMERCIO


